TRANSPARENCIAS

“perfiles al servicio de la eficacia y del ciudadano”

INTERVENCIÓN      

“BASES” para una PROPUESTA

103.3 CE PRINCIPIOS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA

Nos centramos en los principios de IGUALDAD, MÉRITO Y CAPACIDAD

IGUALDAD (otros artículos que es preciso señalar) 

Art. 14 Cláusula General de Igualdad.

Art 9.2 Los poderes públicos ... promover las condiciones para que la libertad e igualdad ... sean “REALES Y EFECTIVAS”

Art 23.2 “acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos con los requisitos que señalen las leyes”

· Interpretación estricta = ERROR

· Interpretación correcta: 

DOCTRINA TRIBUNAL CONSTITUCIONAL         EQUIDAD
“trato en igualdad de condiciones para quienes están en idénticas situaciones”

AMPLIA JURISPRUDENCIA 

(por citar algunas: STC 27/1991 , STC 185/1994 , STC 269/1994) 

· JUSTIFICACIÓN OBJETIVA, RAZONABLE Y NO ARBITRARIA POR EXISTIR UNA SITUACIÓN DIFERENCIADA. 

· PROPORCIONALIDAD ENTRE LA IGUALDAD, EL MÉRITO Y LA CAPACIDAD.

· Obliga únicamente a que los requisitos de acceso establecidos en términos de igualdad, “respondan única y exclusivamente a los principios de mérito y capacidad”.

SITUACIÓN ACTUAL

El principio de igualdad se garantiza con el proceso de selección, porque pone en igualdad a los concurrentes.

Existe una clasificación por Grupos según nivel de estudios.

· ¿Con qué objetivo? Asegurar unos conocimientos mínimos previos.

Existen muchos Cuerpos Generales, requisito genérico de titulación.

· Si la finalidad de la Ley con la clasificación en Grupos es asegurar conocimientos ¿Por qué acceden en igualdad a las oposiciones los titulados de carreras que no tienen NADA que ver con el puesto a desempeñar? NO ESTÁN EN IGUALES SITUACIONES, el acceso de titulados a puestos que no tienen relación con la carrera realizada va en detrimento de la Administración

· CONTRADICCIÓN: se exige titulación, con la finalidad de asegurar conocimientos, pero al no especificar titulaciones dicha exigencia queda sin sentido.

Sobre los procesos de selección, se podría argumentar que son suficientes para demostrar los conocimientos, PERO:

· Tienen una medida de evaluación mucho menor que estudiar una titulación, son procesos mucho más cortos, rápidos y menos constantes, no poseen la misma completitud en la evaluación, poseen un carácter excesivamente “memorístico” y no aseguran probar los conocimientos reales. 

· Si aun así se mantiene que lo importante es sólo el proceso selectivo, entonces deberíamos hacer desaparecer la clasificación en Grupos por nivel de estudios, porque NO TENDRÍA SENTIDO EXIGIR UN NIVEL DE ESTUDIOS SI LO ÚNICO RELEVANTE SON LOS CONOCIMIENTOS DEMOSTRADOS EN LA OPOSICIÓN.

· LA VERDADERA SOLUCIÓN: incluir la especificación de titulaciones.

Existen discriminaciones positivas, justificadas en innumerables causas como lograr igualdad “efectiva”, utilidad pública, interés social, etc.

   
CUPO DE MINUSVALÍA 
- Para lograr igualdad de oportunidades.

PROMOCIÓN INTERNA Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO

- Pretende fomentar la profesionalización de la Administración, lo que a su vez genera una mayor eficacia en el desempeño del puesto.

ESPECIALIDADES EN CUERPOS Y ESCALAS

· Pretende asegurar a priori el correcto desempeño del puesto.

· Es necesario porque: ¿quién se imagina que cualquier persona pudiese opositar a una plaza de médico sin ser Licenciado en Medicina?

SE PONE DE MANIFIESTO QUE SE PUEDE ASEGURAR “A PRIORI” una mayor cualificación del personal al servicio de la Administración, lo que irá en beneficio de las AA.PP. y de los ciudadanos.

¿CÓMO LO HACEMOS?

CONVOCATORIA DE PLAZAS A TITULACIONES ESPECÍFICAS

Tendencia hacia el MODELO FRANCÉS

Ajuste TITULACIONES – PUESTO DE DESEMPEÑO

A partir de ahora nos referiremos genéricamente a plazas de Grupo B, por tratar en este Seminario las TAREAS DE GESTIÓN

NOS QUEDA CONOCER

¿Qué titulaciones son las más adecuadas para puestos de GESTIÓN?

Javier Sierra Rodríguez. Asociación de Profesionales Diplomados en Gestión y Administración Pública de España.

ANÁLISIS COMPARATIVO DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE ALGUNAS TITULACIONES

Las materias objeto de análisis son las exigidas normalmente en temarios generales de oposiciones para plazas de Gestión de Grupo B.

DERECHO (3 1os años)
RELACIONES LABORALES
CC. EMPRESARIALES*
GESTIÓN Y ADMÓN PÚBLICA

SISTEMA POLÍTICO Y MARCO JURÍDICO ESPAÑOL

Troncales

Dcho. Político I

Dcho Político II

Nota: es obvio que el “diplomado” en Derecho posee más conocimientos en casi todas las ramas del Derecho.
CR

9

9
Troncales

Introducción al Dcho.

Otras: Dcho. Mercantil, Trabajo, Seguridad Social, Sindical, Procesal Laboral, Entidades de Economía Social.
CR

9
Troncales

Introducción al Dcho.

Otras: Dcho. Mercantil, del Trabajo y Seguridad Social
CR

4,5
Troncales

Estructuras Políticas

Derecho Constitucional

Otras: Dcho. Internacional Público y Comunitario


CR5

13

DERECHO ADMINISTRATIVO

Troncales 

Dcho. Administrativo I

Nota: hay Dcho. Admtvo. II pero en 4º curso
CR

12
Troncales

Dcho. Administrativo
CR

9
NO TIENE
CR
Troncales

Dcho. Administrativo I

Dcho Administrativo II

Estructuras Administrativas

Gestión Administrativa

Optativas

Admón Educativa y Sanit.

Dcho. Urbanístico
CR

8

7

9

4

5

3

ESTADÍSTICA ADMINISTRATIVA Y CONTABILIDAD PÚBLICA

NO TIENE
CR
Nota: posee asignaturas similares como Sociología y Técnicas de Inv. Social, Análisis de Datos Sociolaborales y dos contabilidades, una troncal y otra optativa.

Nota: con muchas asignaturas de contabilidad y estadística, pero todas enfocadas a la empresa privada.

Optativas

Contabilidad Pública

Análisis Contable de Entidades Públicas
CR

4´5

4´5
Troncales

Estadística Administrativa I

Estadística Admtva II

Contabilidad Pública

También se cursa contabilidad financiera


CR

6

6

7

DOCUMENTACIÓN E INFORMÁTICA

NO TIENE

NO TIENE

Troncales

Informática aplicada a la Gestión de la Empresa

Optativas

Sistemas de Informatización Contable
CR

7´5

4´5
Troncales

Información y Doc. Admva.

Sistemas Informáticos de Gestión Admtva.

Sistemas Informáticos de Gest. Econ y Financiera.

Optativas

Fuentes Especializ. en Doc. Jurídica y Admva.

Introd. a la Informática
CR

7

4

4

3

5

HACIENDA, RÉGIMEN FISCAL Y “ECONOMÍA ESPAÑOLA”

Troncales

Economía Política

Hacienda Pública I

Nota: se imparte Hacienda Pública II en 4º curso.
CR

9

9
Troncales

Economía Española I

Optativas

Sist. Fiscal Español

Economía Española II

Otras: posee otras asignaturas de introducción a la economía y economía laboral, junto con dos optativas.


CR

4,5

4,5

4,5
Troncales

Econ. Española y Mund I

Econ. Española y Mund II

Rég. Fiscal de la Empresa

Otras: posee otras asignaturas de introducción a la economía, hª económica, junto con una variedad de optativas.
CR

4,5

6

9
Troncales

Economía Española

Hacienda Pública: Sistemas Presupuestarios

Dcho. Financiero y Tribut.

HP: Federalismo Fiscal

Optativas

Tª Econ. del Sector Público 

Otras: posee otras asignaturas de introducción a la economía y una optativa.
CR

6

4,5

8

4,5

3

FUENTE: elaboración propia a partir de los datos extraídos de la Guía de Planes de Estudio de la Universidad de Murcia. Los Planes de Estudios analizados son los correspondientes a aquellos que ya han podido ser cursados en su totalidad o lo serán en el presente curso académico 2001 / 2002. Pueden existir variaciones en las asignaturas optativas según se oferten cada año.

*En Ciencias Empresariales no se consideran las intensificaciones.

Respecto a otras materias como Sociología, Recursos Humanos, Dirección y Administración, se destacan las notas siguientes:

· Los tres primeros años de Derecho no poseen formación de estos ámbitos, salvo la propia que se pueda derivar del Derecho Mercantil, del Trabajo, de la Seguridad Social y otros.

· La Diplomatura en Relaciones Laborales destaca en materia de Recursos Humanos y con conocimientos del Derecho Mercantil, del Trabajo, de la Seguridad Social, Sindical y otros. También posee asignaturas de Sociología.

· La Diplomatura en Ciencias Empresariales destaca en materia de Dirección y Administración, con alguna asignatura de Sociología y una optativa de Recursos Humanos.

· La Diplomatura en Gestión y Administración Pública conjuga asignaturas de Sociología y RR.HH., con la peculiaridad de que respecto a Administración y Dirección, se cursa la asignatura troncal denominada “Administración de Servicios Públicos”.
MARGEN DE MANIOBRA FACTIBLE PARA LA CONVOCATORIA DE PLAZAS DE <GRUPO B> A TITULACIONES ESPECÍFICAS EN LA REGIÓN DE MURCIA

PARA LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

· Creación del Cuerpo Especializado de Gestión, así como de las Escalas que sean necesarias. 
PARA LAS ADMINISTRACIONES LOCALES

· Creación de la Subescala de Gestión dentro de la Escala de Administración General en todos los Ayuntamientos, seleccionando adecuadamente las titulaciones de acceso.

· Convocatoria de Plazas encuadradas en la Escala de Administración Especial. Subéscala Técnica de Grado Medio.

¿CUÁL SERÍA LA PROPUESTA?

Convocatoria de plazas específicas 

para los Diplomados en Gestión y Administración Pública

Javier Sierra Rodríguez


Asociación de Profesionales Diplomados en Gestión y Administración Pública








